
Cy DDD 
Factura: 001-005-000017837 20180501003001714 

NOTARIO(A) JOSE GABRIEL NEPTALI LEON RAMIREZ 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTON LATACUNGA 

RAZÓN MARGINAL N” 20180591003001714 

  

MATRIZ 

7 IFECHA: 19 DE SEPTIEMBRE DEL 2018, (12 48) 

TIPO DE : MARG 

ACTO O CONTRATO: DE COMPANIA LA CIENEGA C. LTDA 

e [FECHA DE OTORGAMIENTO: 04-07-1981 

NUMERO DE PROTOCOLO: 1814 

  

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

NOMBRE SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. 
LA CIENEGA € LTDA REPRESENTADO POR Rue 0590035025001 

AFA DE 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

  

TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO: AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMP. LA CIENEGA CIA, LTDA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 03 0909-2018 

NUMERO DE PROTOCOLO: P025982    
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RAZÓN MARGINAL N' 2048050 1003001714 

  

MATRIZ 

FECHA: 19 DE SEPTIEMBRE DEL 2018, (12.48) 

TIPO DE RAZON: MARGINAC 

ACTO O CONTRATO: CONSTI DE COMPAÑÍA LA CIENEGA C LTDA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 04-07-1981 

NUMERO DE PROTOCOLO: 1814 

OTORGANTES 

. OTORGADO POR 

NOMBRE: SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. 

LA CIENEGA C LTDA REPRESENTADO POR RUC 0590035025001 

A FAVOR DE 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD Na, IDENTIF 

TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO: AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPANIA LA CIENEGA CIA, LTDA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 03-09-2018 

NUMERO DE PROTOCOLO. PO2522    



  
  

 



  
PC 

PRIMERA 

ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑÍA LA CIENEGA CIA. LTDA. 

03 DE SEPTIEMBRE DEL 2018 

US $ 30.000,00 

QUITO, 03 DE SEPTIEMBRE DEL 2018 
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Factura: 002-001-000035429 20181701032P02592 

NOTARIO(A) MARIA GABRIELA CADENA LOZA 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

  

  

[Escritura NP:    [20181701032P02592 

  

  

ACTO O CONTRATO: 

AUMENTO DE CAPITAL EN NUMERARIO 

= DE OTORGAMIENTO: 13 DE SEPTIEMBRE DEL 2018, (11:05) 7 
  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

  

  

    

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

z : a .s Documento de No. : . . Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

LASSO GUARDERAS JUAN REPRESENTAND ECUATORIA [GERENTE 
Natural MANUEL ESTEBAN OA CÉDULA 1702603042 NA GENERAL LA CIENEGA C LTDA 

A FAVOR DE 

z : ; : Documento de No. : : : Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón 

PICHINCHA QUITO 
  

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
  

OBJETO/OBSERVACIONES: 

Parroquia 

IÑAQUITO 

  

  

  

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO:   

  
30000.00 

ÓN tn Weel/ 
NOTARIO(A) MARIA 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

    

   
BRIELA CADENA LOZA 

ka
=m
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DRA. GABRIELA CADENA LOZA 

| QUITO - ECUADOR] 

2018-17-01-032-P02592 

ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA LA CIENEGA 

CIA. LTDA. 

CUANTÍA: US $ 30.000,00 

DI: 3 COPIAS 

PC 

EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, CAPITAL DE LA 

REPÚBLICA DEL ECUADOR, HOY DÍA, TRES (03) DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS 

MIL DIECIOCHO, ANTE MI DOCTORA MARÍA GABRIELA CADENA LOZA, 

NOTARIA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO, COMPARECE A LA 

CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA, El SEÑOR JUAN MANUEL 

ESTEBAN LASSO GUARDERAS, EN SU CALIDAD DE GERENTE GENERAL DE LA 

COMPAÑÍA LA CIENEGA CIA. LTDA., CONFORME SE ACREDITA CON EL 

DOCUMENTO HABILITANTE QUE SE ADJUNTA. DOMICILIADO EN LA CIUDAD 

DE QUITO, TELÉFONO DOS CINCO CUATRO UNO TRES TRES SIETE (2541337).   CORREO ELECTRÓNICO gerenciadhaciendalacienega.com. EL 

COMPARECIENTE ES DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, MAYOR DE EDAD, 

LEGALMENTE CAPAZ Y HÁBIL PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE, A QUIEN DE 

CONOCER DOY FE, EN VIRTUD DE HABERME EXHIBIDO SU DOCUMENTO DE 

IDENTIDAD, CUYA COPIA FOTOSTÁTICA DEBIDAMENTE CERTIFICADA POR 

MI LA NOTARIA SE AGREGA, Y, ME AUTORIZA EXPRESAMENTE A OBTENER Y 

AGREGAR COMO HABILITANTE El CERTIFICADO BIOMETRICO Y/O 

 



  

DRA. GABRIELA CADENA LOZA 
QUITO - ECUADOR 

REGISTRAL DE CONSULTA DE DATOS DEL SISTEMA NACIONAL DE 

IDENTIFICACION CIUDADANA OBTENIDO DE LA DIRECCIÓN NACIONAL 

DEL REGISTRO CIVIL AL AMPARO DEL CONVENIO EXISTENTE, EN 

APLICACIÓN AL ARTICULO SETENTA Y CINCO DE LA LEY ORGANICA DE 

GESTION DE LA IDENTIDAD Y DATOS CIVILES, ADVERTIDO QUE FUE El 

COMPARECIENTE POR MI LA NOTARIA DE LOS EFECTOS Y RESULTADOS DE 

ESTA ESCRITURA, ASÍ COMO EXAMINADO QUE FUE DE QUE COMPARECE 

AL OTORGAMIENTO DE ESTA ESCRITURA SIN COACCIÓN, AMENAZAS, 

TEMOR REVERENCIAL, NI PROMESA O SEDUCCIÓN, ME SOLICITA QUE ELEVE 

A ESCRITURA PÚBLICA EL TEXTO DE LA MINUTA QUE ME PRESENTA, CUYO 

TENOR LITERAL QUE SE TRANSCRIBE A CONTINUACIÓN ES EL SIGUIENTE: 

SEÑORA NOTARIA: EN EL PROTOCOLO DE ESCRITURAS PÚBLICAS A SU 

CARGO, SÍRVASE INCORPORAR EN SU CAPACIDAD NOTARIAL UNA DE 

REFORMA DE ESTATUTOS Y AUMENTO DE CAPITAL DE LA COMPAÑÍA LA 

CIENEGA CIA. LTDA., DE CONFORMIDAD CON LAS ESTIPULACIONES QUE A 

CONTINUACIÓN SE DETALLAN: PRIMERA. - COMPARECIENTES: COMPARECE 

A LA CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA EL SEÑOR JUAN 

MANUEL ESTEBAN LASSO GUARDERAS, EN SU CALIDAD DE GERENTE 

GENERAL DE LA COMPAÑÍA LA CIENEGA CIA. LTDA. COMPAÑÍA 

DEBIDAMENTE CONSTITUIDA AL AMPARO DE LA LEGISLACIÓN 

ECUATORIANA, CON LA CAPACIDAD CIVIL Y NECESARIA PARA 

CONTRATAR Y OBLIGARSE. EL COMPARECIENTE, EN CUMPLIMIENTO DE LA 

RESOLUCIÓN ADOPTADA POR LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 

UNIVERSAL DE SOCIOS CELEBRADA EL TRECE (13) DE AGOSTO DE DOS MIL 

DIECIOCHO (2018), CONCURRE A LA CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE 

ESCRITURA PÚBLICA DE REFORMA DE ESTATUTOS Y AUMENTO DE CAPITAL 

DE LA COMPAÑÍA LA CIENEGA CIA, LIDA. SEGUNDA. - ANTECEDENTES. - 

 



DRA. GABRIELA CADENA LOZA 
QUITO - ECUADOR 

TA DE DATOS DEL SISTEMA NACIONAL DE 

ADANA OBTENIDO DE LA DIRECCIÓN NACIONAL 

AL AMPARO DEL CONVENIO EXISTENTE, EN 

LO SETENTA Y CINCO DE LA LEY ORGANICA DE 

ENTIDAD Y DATOS CIVILES, ADVERTIDO QUE FUE El 

OR MI LA NOTARIA DE LOS EFECTOS Y RESULTADOS DE 

SÍ OMO EXAMINADO QUE FUE DE QUE COMPARECE 

'O DE ESTA ESCRITURA SIN COACCIÓN, AMENAZAS, 
¡L, NEPROMESA O SEDUCCIÓN, ME SOLICITA QUE ELEVE 

CA El TEXTO DE LA MINUTA QUE ME PRESENTA, CUYO 

E SE TRANSCRIBE A CONTINUACIÓN ES EL SIGUIENTE: 

y EN-El PROTOCOLO DE ESCRITURAS PÚBLICAS A SU 

ORPORAR EN SU CAPACIDAD NOTARIAL UNA DE 

Os Y AUMENTO DE CAPITAL DE LA COMPAÑÍA LA 

-DE CONFORMIDAD CON LAS ESTIPULACIONES QUE A 

TALLAN: PRIMERA. - COMPARECIENTES: COMPARECE 

N DE LA PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA EL SEÑOR JUAN 

LASSO GUARDERAS, EN SU CALIDAD DE GERENTE 
COMPAÑÍA LA CIENEGA CIA. LTDA. COMPAÑÍA 

'ONSTITUIDA AL AMPARO DE LA LEGISLACIÓN 

ON LA CAPACIDAD CIVIL Y NECESARIA PARA 

IGARSE. EL COMPARECIENTE, EN CUMPLIMIENTO DE LA 

SPTADA POR LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 
lOS CELEBRADA EL TRECE (13) DE AGOSTO DE DOS MIL 

), CONCURRE A LA CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE 

'A DE REFORMA DE ESTATUTOS Y AUMENTO DE CAPITAL 

LA CIENEGA CIA. LIDA. SEGUNDA. - ANTECEDENTES. -    



DRA. GABRIELA CADENA LOZA / 

QUITO - ECUADOR 

UNO. MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA CELEBRADA EL CUATRO DE JULIO D 

MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y UNO, ANTE El DOCTOR CARLOS 

SANDOVAL MALDONADO, NOTARIO TERCERO DEL CANTÓN LATACUNGA, 

LEGALMENTE INSCRITA EN EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN 

LATACUNGA, El OCHO DE AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y 

UNO, SE CONSTITUYÓ LA COMPAÑÍA LA CIENEGA CIA. LTDA.: Y, DOS. LA 

JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS, EN REUNIÓN CELEBRADA EL 

TRECE (13) DE AGOSTO DE DOS MIL DIECIOCHO (2018), RESOLVIÓ POR 

UNANIMIDAD AUMENTAR El CAPITAL Y REFORMAR LOS ESTATUTOS 

SOCIALES DE LA COMPAÑÍA, DE CONFORMIDAD CON LOS TÉRMINOS QUE 

CONSTAN A CONTINUACIÓN. TERCERA. - AUMENTO DE CAPITAL. - El 

SEÑOR JUAN MANUEL ESTEBAN LASSO GUARDERAS, EN SU CALIDAD DE 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA LA CIENEGA CIA. LTDA., EN 

CUMPLIMIENTO DE LA RESOLUCIÓN ADOPTADA POR LA JUNTA GENERAL 

EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS, CELEBRADA EL TRECE (13) DE 

AGOSTO DE DOS MIL DIECIOCHO (2018), RESUELVE AUMENTAR EL CAPITAL 

SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EN TREINTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 30.000,00), MEDIANTE LA SUSCRIPCIÓN POR 

PARTE DE LOS SOCIOS DE SETECIENTAS CINCUENTA MIL (750.000) 

PARTICIPACIONES DE UN VALOR NOMINATIVO DE CUATRO CENTAVOS DE   DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 0,04), CADA UNA. EL 

AUMENTO SE REALIZA POR CAPITALIZACIÓN DE UTILIDADES 

CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO ECONÓMICO DOS MIL DIECISIETE 

(2017), DE LA SIGUIENTE MANERA: APORTE DE LA SOCIA MARIA CLARA 

ORSKA VASCONEZ: DOS MIL QUINIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 2.500,00); APORTE DE LA SOCIA MIREYA DE LOS 

ANGELES ORSKA VASCONEZ: DOS MIL QUINIENTOS DÓLARES DE LOS 

 



  

   
   

   

   

    

  

   

   

  

   
   
    

  

    

   

     

DRA. GABRIELA CADENA LOZA 

QUITO - ECUADOR 

N ÉRICA (US$ 2.500,00): APORTE DEL SOCIO JUAN 

A VASCONEZ: DOS MIL QUINIENTOS DÓLARES DE LOS 

"DE AMÉRICA (US$ 2.500,00): APORTE DEL SOCIO 

ORSKA VASCONEZ: DOS MIL QUINIENTOS DÓLARES DE 

DOS DE AMÉRICA (US$ 2.500,00): APORTE DEL SOCIO 

) LASSO CARRION: DIEZ MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 

ÉRICA (US$ 10.000,00); APORTE DE LA SOCIA MARIA 

L CAMPO: MIL CUATROCIENTOS VEINTIOCHO DÓLARES 

NIDOS DE AMÉRICA (US$ 1.428,00): APORTE DE LA SOCIA 

ARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 

DE LA SOCIA CARMEN ELENA LASSO DEL CAMPO: MIL 

OCIENTOS VEINTIOCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS 

RICA (US$ 1.428,00); APORTE DE LA SOCIA INES 

3 REINOSO: MIL CUATROCIENTOS VEINTIOCHO DÓLARES 

COMPAÑÍA SERÁ DE TREINTA MIL SEISCIENTOS DÓLARES 

5 UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 30.600,00). DIVIDIDO 

-4-    



  

DRA. GABRIELA CADENA LOZA 

QUITO - ECUADOR 

UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 0,04), CADA UNA, SEGÚN EL CUADRO DE 

INTEGRACIÓN DE CAPITAL QUE SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 

CUADRO DE INTEGRACIÓN CON AUMENTO DE CAPITAL 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Socio Capital Suscrito No. Participaciones Aumento Capita) Suscrito y Pagado No. Participaciones 

y Pagado de Capital con Aumento con Aumento 

María Clara Orska 50 00 1250.00 2500.00 2550.00 63750.00 
Vásconez 

Mireya de los Angeles 50.00 1250.00 2500.00 2550,00 63750.00 
Orska Vásconez 

Juan José Miguel Orska 50.00 1250 00 2500.00 2550.00 63750.00 
Vásconez 

Sebastián Edwin Orska 50 00 1250.00 2500.00 2550 00 63750.00 
Vásconez 

Bolivar Antonio Lasso 200.00 5000.00 10000.00 10200 00 255000,00 
Carrión 

Maria Eugenia Lasso del 28.56 714.00 1428 00 1456 56 36414.00 
Campo 

Virginia Mercedes Lasso 28 56 714.00 1428.00 1456.56 36414.00 
del Campo 

Carmen Elena Lasso del 28.60 715.00 1430.00 1458.60 36465.00 
Campo 

Mónica Patricia Lasso del 28,56 714,00 1428.00 1456.56 36414.00 
Campo 

José María Lasso Reinoso 28.60 715.00 1430.00 1458.60 36465.00 

Inés Alexandra Lasso 28.56 714.00 1428.00 1456.56 36414.00 
Remoso 

María Clemencia Lasso 28.56 714.00 1428.00 1456.56 36414.00 
Reinoso 

TOTAL 600.00 15000.00 | 30000.00 30600.00 765000 00                 
  

CUARTA. - REFORMA DE ESTATUTOS. - EN VIRTUD DE LA DECISIÓN DE 

AUMENTAR EL CAPITAL SOCIAL DELA COMPAÑÍA, SE REFORMA EL ARTÍCULO 

QUINTO DEL ESTATUTO SOCIAL DELA COMPAÑÍA, DE LA SIGUIENTE MANERA: 

ARTICULO QUINTO: CAPITAL. - EL CAPITAL SOCIAL DELA COMPAÑÍA ES DE 

TREINTA MIL SEISCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(US$ 30.600,00). DIVIDIDO EN SETECIENTAS SESENTA Y CINCO MIL (765.000) 

PARTICIPACIONES SOCIALES DE CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $ 0,04) CADA UNA, DISTRIBUIDAS DE LA 

SIGUIENTE MANERA: MARÍA EUGENIA LASSO DEL CAMPO, TREINTA Y SEIS 

MIL CUATROCIENTAS CATORCE PARTICIPACIONES; VIRGINA MERCEDES 

LASSO DEL CAMPO, TREINTA Y SEIS MIL CUATROCIENTAS CATORCE 

PARTICIPACIONES: CARMEN ELENA LASSO DEL CAMPO, TREINTA Y SEIS MIL 

CUATROCIENTAS SESENTA Y CINCO PARTICIPACIONES; MONICA PATRICIA 

LASSO DEL CAMPO, TREINTA Y SEIS MIL CUATROCIENTAS CATORCE 

-b- 

| 
Wo 

 



DRA. GABRIELA CADENA LOZA 
QUITO - ECUADOR 

   

  

   

  

   
    
   

    

   

  

   

      

   

  

   
   

      

   

  

   

JOSE MARIA LASSO REINOSO, TREINTA Y SEIS MIL 

ESENTA Y CINCO PARTICIPACIONES; INES ALEXANDRA 
  

REÍNTA Y SEIS MIL CUATROCIENTAS CATORCE 

'ARIA CLEMENCIA LASSO REINOSO, TREINTA Y SEIS MIL 

C MTORCE PARTICIPACIONES; BOLIVAR ANTONIO LASSO 

NTAS CINCUENTA Y CINCO MIL PARTICIPACIONES; 

ORSKA VASCONEZ SESENTA Y TRES MIL SETECIENTAS 

IPACIONES; MIREYA DE LOS ANGELES ORSKA 

ENTA Y TRES MIL SETECIENTAS CINCUENTA 

S: JUAN JOSE MIGUEL ORSKA VASCONEZ SESENTA Y TRES 

“CINCUENTA PARTICIPACIONES: Y SEBASTIAN ORSKA 

NTA Y TRES MIL SETECIENTAS CINCUENTA 

El CAPITAL DE LA COMPAÑÍA SE HALLA TOTALMENTE 

ADO. QUINTA. - INSCRIPCIÓN. - ANTES DE PROCEDER A 

TE INSTRUMENTO EN EL REGISTRO MERCANTIL, SE SENTARÁ 

PONDIENTE AL MARGEN DE LA ESCRITURA MATRIZ DE 

LA COMPAÑÍA LA CIENEGA CIA. LTDA. USTED SEÑORA 

Á COMPLETAR LAS DEMÁS CLÁUSULAS DE ESTILO PARA 

DE ESTE INSTRUMENTO. HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE 

“ DOCUMENTOS ANEXOS Y HABILITANTES QUE SE 

JA ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA CON TODO EL 

JE EL COMPARECIENTE ACEPTA ENTODAS Y CADA UNA 

ÁÍNUTA QUE ESTA FIRMADA POR LA ABOGADA ADRIANA 

ON MATRÍCULA NÚMERO DIECISIETE GUION DOS MIL 

IL NOVECIENTOS OCHENTA Y CUATRO DEL FORO DE 

'ONSEJO DE LA JUDICATURA. PARA LA CELEBRACIÓN DE 

TURA, SE OBSERVARON LOS PRECEPTOS Y REQUISITOS 

6 - 

  
 



DRA. GABRIELA CADENA LOZA, * 
QUITO - ECUADOR 

PREVISTOS EN LA LEY NOTARIAL; Y, LEIDA QUE LE FUE AL COMPARECIENT 

POR MÍ LA NOTARIA, SE RATIFICA Y FIRMA CONMIGO EN UNIDAD DE ACT 

QUEDANDO INCORPORADA EN EL PROTOCOLO DE ESTA NOTARIA, D 

TODO CUANTO DOY FE.- ' 

Je [ Vf y A 
EL YY, ? A Ñ Ll, 

JUAN MANUEL ÉSTESAN TASSO GUARDERAS 

co: 1dÓ2c03Í4Z 

CM (341 
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go on - E - Mit - > Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

REPÚBLICA DEL ECUADOR gp Dirección General de Regístro cm 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1702603042 Ñ 

Nombres del ciudadano: LASSO GUARDERAS JUAN MANUEL ESTEBAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 16 DE AGOSTO DE 1955 

  

AAA Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: COMERCIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: PEREZ URIBE MARIA CLARA 

Fecha de Matrimonio: 6 DE AGOSTO DE 1982 

Nombres del padre: LASSO BOLIVAR 

Nombres de la madre: GUARDERAS MARIA DE LOS DOLORES 

Fecha de expedición: 21 DE ABRIL DE 2016 

Información certificada a la fecha: 3 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

Emisor: MARIA GABRIELA CADENA LOZA - PICHINCHA-QUITO-NT 32 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 189-151-84051 

a ION 
189-15 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/Mirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escnba a enlineafHregistrocivil.gob.ec 

  

  

      

  

  

  

  

    

    

        

  

  Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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JUAN: STÉBAN LASSO GUARDERAS 

Ciudad-> 
Ref. Nombramiento de Gerente General 

nformarie que la JUNTA GENERAL ORDINARIA DE SOCIOS de la compañía 

bh, reunida en esta ciudad de Quito el día de hoy 21 de Marzo de 2018, ha 

ignarle como GERENTE GENERAL, por el periodo estatutario de DOS 

atribuciones constantes en la Ley y en el Estatuto social de la Compañía, 

ñsu artículo Vigésimo Tercero; como también tendrá la representación Legal y 

Judicial de acuerdo al Estatuto 
   

      

La compañía LA: Ñ GA CIA, LTDA. fue constituida mediante escritura pública otorgada ante el 

Notario.-Dr. Carlos Sandoval Maldonado, en la ciudad de Latacunga el 4 de Julio de mil 

novecientos : : yy uno, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Latacunga el 5 de 

agosto de mil novecientos ochenta y uno, bajo el No. 57. Lo que comunico a Usted para los fines 

legales consigulentes. MO 
¿vid 

Atent . 
> amen / NOTARIA SEGUNDA - De conformidad con ia 

Notaria sal 
e ultad prevista eng | 

de ÍFICO que Ta presente es fiel cosa del 

Heñto que se me exhibió , 

Y 
e” 

inia Lasso-del Campo 

€.c. 170276835-7 - A Na 
E 

  

    ; 

    
President o 

ÓN Dra. Diana Pia Pacheco 
NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON LATACUNGA 

- RAZON: Por medio de la presente acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía LA 

CIENEGA Cia: LTDA, para el cual he sido designado Y JM8, comprometo a desempeñar en 

benefició de la misma.    

  

   

rason 

de, enalo . 7 

AS fo1as | 

¿bajo la 

     

    

y 
Le no 

banda, a ) asol8 

REGISTRADOR         

  

  Quito, 21 de Marzo de 2018 

  

EMITAN e ner PROPIEDAD 6 
  

  

"Luis Cordero  EA297y AV A Amazonas + Telfs.: 254 1337 / 254 9126 Fax: 222 8820 Quito - Ecuador 
Panamericana E35 km 326 Lasso Telfs.: 03 2719182 / 03 2719093 Cotopaxi - Ecuador 

www.haciendalacienega.com 

 



NOTARIA TRIGESIMA SEGUNDA DELCANTON QUITO 

Leti A , AAA 
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a, e = Harare Ela E 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA LA CIENEGA CIA. LTDA. 
REUNIDA EL 13 DE AGOSTO DE 2018 

En la ciudad de Quito, a los 13 días del mes de agosto de 2018, en las ofícinas de la Compañía, 
ubicadas en Calle Cordero E4-297 y Avenida Amazonas, Edificio Fuente Azul, a las 11h00 
AM, concurren los socios de la compañía: - María Clara Orska Vásconez de Alvarez poseedora 

de 1250 participaciones que representa el 8,33% del capital de la Compañía por sus propios 
derechos y en calidad de Apoderada y Administradora de las participaciones de Mireya de los 
Ángeles Orska Vásconez poseedora de 1250 participaciones que representan el 8.33% del 
capital de la Compañía, Juan José Miguel Orska Vásconez poseedor de 1250 participaciones 
que representa el 8.33% del capital de la Compañía, Sebastián Edwin Orska Vásconez, poseedor 
de 1250 participaciones que representan el 3,33% del capital de la Compañía; se adjunta a la 
presente Acta una copia de la escritura que confiere esta calidad a la señora María Clara Orska 
Vásconez de Alvarez; Bolívar Antonio Lasso Carrión por sus propios derechos, propietario de 
5000 participaciones que representan el 33.33% del capital de la Compañía; Maria Eugenia 
Lasso del Campo por sus propios derechos, poseedora de 714 participaciones que representan 
el 4,76% del capital de la Compañía; Virginia Mercedes Lasso del Campo por sus propios 
derechos, poseedora de 714 participaciones que representan el 4,76% del capital de la 
Compañía y en representación de: José María Lasso Reinoso, poseedor de 715 participaciones 
que representan el 4,77% dei capital de la Compañia, se adjunta carta poder; Inés Alexandra 
Lasso Reinoso, poseedora de 714 participaciones que representan el 4.76% del capital de la 
Compañía, se adjunta carta poder; y de María Clemencia Lasso Reinoso, poseedora de 714 
participaciones que representan el 4.76% del capital de la Compañia, se adjunta carta poder; 
Carmen Elena Lasso del Campo por sus propios derechos, poseedora de 715 participaciones 
que representan el 4.77% del capital de la Compañía, Mónica Patricia Lasso del Campo, 

poseedora de 714 participaciones que representan el 4.76% del capital de la Compañia. Con la 
presencia del 100% del capital social y constatado el quorum y de acuerdo a los estatutos de la 
Compañía se encuentran en mayoría por lo que se declaran en Junta General Extraordinaria de 

Socios. Preside la reunión la Presidenta, Virginia Mercedes Lasso de! Campo y actúa como 
secretario el Gerente General, Juan Manuel Esteban Lasso Guarderas y se procede a tratar los 
siguientes puntos del Orden del Dia: 
PUNTO UNO. - Conocimiento y aprobación de aumento de capital de LA CIENEGA CIA. 
LTDA. 
PUNTO DOS. - Reforma al artículo 5 de los estatutos de la Compañía; y, 

PUNTO TRES. - Autorización al Gerente General para celebrar la escritura de aumento 

de capital y reformar los estatutos. 
Preside la Junta General Extraordinaria su Presidente, Virginia Mercedes Lasso del Campo y, 

como Secretario el Gerente General Juan Manuel Esteban Lasso Guarderas. 
La Presidencia, luego de verificar la totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía, 
declara formalmente instalada la Junta General Extraordinaria de Socios, en sesión Universal, 

y dispone que se proceda a conocer y resolver lo que corresponda. 
PUNTO UNO. - Conocimiento y aprobación de aumento de capital de LA CIENEGA 
CIA. LTDA. — 
La Presidencia informa a la Junta que en la Junta General Ordinaria de Socios del 21 de marzo 
de 2018 se aprobó por unanimidad el aumento de capital por USD $30.000,00 (Treinta Mil con 

00/100 Dólares de los Estados Unidos de América). Sin embargo, la Junta General de Socios 
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no estableció los montos que cada socio aporta para el aumento de capital. ni la forma en la que 

se realizará dicho aumento de capital. En la presente Junta se establece los montos del 
mencionado aumento de capital que se realiza por USD $ 30.000,00 (Treinta Mil con 00/100 
Dólares de los Estados Unidos de América) de la siguiente manera: por capitalización de las 
utilidades correspondientes al ejercicio económico 2017 por USD $17.862.00 (Diecisiete Mil 
Ochocientos Sesenta y Dos con 00/100 Dólares de los Estados Unidos de América) y la 
diferencia, esto es, USD $ 12,138.00 (Doce Mil Ciento Treinta y Ocho con 00/100 Dólares de 
los Estados Unidos de América) por capitalización de las utilidades acumuladas de ejercicios 
económicos anteriores. Los socios toman la palabra y deciden que cada socio realiza el aumento 

de capital en proporción a sus participaciones sociales de conformidad con to dispuesto en el 
artículo 110 de la Ley de Compañías. 

Una vez concluido el aumento de capital acordado. el capital susertto y pagado de la Compañia 
será de Treinta Mil Seiscientos Dólares de los Estados Unidos de América (USD $ 30.600,00). 

según el cuadro de integración de capital que se detalla a continuación: 

CUADRO DE INTEGRACIÓN CON AUMENTO DE CAPITAL 

Socio Capital Suscrito y No. Aumento de do E SI Uapacionos 

Pagado Participaciones Capital Aumento con aumento 

Maria Clara Orska Vasconez 50.00 1250.00 2500.00 2550 00 53750 

Mireya de los Angeles Orska Vasconez 50.00 1250.00 2500.00 2550.00 63750 

luan Jose Miguel Orska Vasconez 50.00 1250.00 2500.00 2550.00 63750 

Sebastian Edwin Orska Vasconez 50.00 1250.00 2500.00 2550 00 63750 

Bolivar Antomo Lasso Carrion 200.00 5000.00 10000.00 10200 00 255000 

Maria Eugenta Lasso del Campo 23.56 714.00 1428.00 1456.55 36414 

Virginia Mercedes Lasso del Campo 28.56 714 00 1428 00 1456 56 36414 

Carmen Elena Lasso del Campo 28.60 715.00 1430.00 145860 , 35465 

Monica Patricia Lasso del Campo 28356 714 00 1423.00 1456 56 36414 

Jose Maria Lasso Reinoso 28.60 715.00 1430 00 1458 60 30465 

nes Alexandra Lasso Reinoso 28.56 714.00 1423.00 1456 56, 36414 

Maria Clemencia Lasso Reinoso 28.56 714,00 1428.00 1456.56 36414 

TOTAL 600 00 15000 30000 00 ” 30600 00 765000 

PUNTO DOS. - Reforma al artículo 5 de los estatutos de la Compañía. — 
Como consecuencia del aumento de capital, el artículo 5 de los estatutos sociales de la compañía 

dirá: 
ARTICULO QUINTO.- CAPITAL.- El capital social de la Compañía es de 
TREINTA MIL SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA, dividido en setecientas sesenta y cinco mil participaciones sociales de 

cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos cada una, distribuidas de la siguiente 

manera: Maria Eugenia Lasso del Campo. treinta y seis mil cuatrocientas catorce 

participaciones: Virginia Mercedes Lasso del Campo, treinta y seis mil cuatrocientas 

catorce participaciones: Carmen Elena Lasso del Campo treinta y seis mil 

cuatrocientas sesenta y cinco participaciones: Mónica Patricia Lasso del Campo 

treinta y seis mil cuatrocientas catorce participaciones: Jose María Lasso Reinoso 

treinta y seis mil cuatrocientas sesenta y cinco participaciones; Inés Alexandra Lasso 

Reinoso treinta y seis mil cuatrocientas catorce participaciones; Maria Clemencia 

Lasso Reinoso treinta y seis mil cuatrocientas catorce participaciones; Bolívar 

Antonio Lasso Carrión doscientas cincuenta y cinco mil participaciones: Maria Clara 

Orska Vasconez sesenta y tres mil setecientas cincuenta participaciones: Mireya de 

los Ángeles Orska Vasconez sesenta y tres mil setecientas cincuenta participaciones: 

 



   
    

  

   

     

   

Aiguet' Orska Vasconez sesenta y tres mil setecientas cincuenta 
y Sebastián Edwin Orska Vasconez sesenta y tres mil setecientas 

ticipaciones.- El capital de la Compañía se halla totalmente suscrito y 

  

torización al Gerente General para reformar los estatutos. — 
ral Extraordinaria de Socios autoriza al Gerente General de la Compañía 
ritura pública correspondiente y la inscriba en el Registro Mercantil del 
como también en el Libro de Socios y Participaciones de la Compañía. 

ñtos a tratarse en el orden del día. la Junta General Extraordinaria de Socios 
ara la redacción del Acta. Reinstalada la sesión, el Acta es leída, aprobada 
ocios que representan el 100% del capital social de la Compañía 

conjuntamer | Gerente General - Secretario que certifica. 
Al ser las 12H00 PM se levanta la sesión. 
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Carmen Elena: Lasso del Campo Mónica Patricia 1 Lasso del Camper - 
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Bolivár Antonio Lasso Carrión María Clara Orska Vasconez 
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Lasso Guarderas 

Gerenté General - Secretario 
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STRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 

SOCIEDADES 
de hoce bien al pas! 

“0590035025001 
LA CIENEGA C LTDA 

HACIENDA LA CIENEGA 

OTROS 

LASSO GUARDERAS JUAN MANUEL ESTEBAN 

YEPEZ MOREANO JUAN PATRICIO 

  

05/08/1981 FEC. CONSTITUCION: 05/08/1981 

18/09/1981 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 05/04/2018   
  

  

  

anión: LATACUNGA Parroquia TANICUCHÍ Calle PANAMERICANA NORTE Numero S/N 
TANÍCUCHI Referencia ubicación. FRENTE A LA PLANTACION DE ROSAS TECHNIROSE 

82 Teletoño Trabajo: 032719093 Telefono Trabajo 022549126 Fax 022228820 Ema 

net Web: WAN. HOSTERIALACIENEGA COM 

  

DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

5 RETENCIONES EN LA FUENTE 

> DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

"MEUS ¿A PROPIEDAD DE VEHÍCULOS MOTORIZADOS 

     

  

       

  

  

ÍTOS REGISTRADOS: del 001 al 002 ABIERTOS: —_ 2 

ZONA 3LGOTOPAXI CERRADOS: *.0 

  

  

TRIBUYENTE SERVICÍO DE RENTAS INTERNAS 

idos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la respansabiidad legal que de ella se 
Adaro, Án. 9 Ley del RUC y Art 9 Reglamento para la Aplicacion de fa Lay del RUC). 

di Lugar de emisión: QUITO/PAEZ N22-57 Y Fecha y hora: 05/04/2016 10:57, 34 

a, Página 1 de 2 A 

www.SRi.gob.z 
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Y REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

Ns SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 0590035025001 A 

.. RAZON SOCIAL: LA CIENEGA C LTDA X 

- ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 05 11981 

NOMBRE COMERCIAL: HACIENDA LA CIENEGA FEC. CIERRE: 

. FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

SERVICIO DE HOSPEDAJE EN HOSTERIAS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  
Provincia COTOPAXI Cantón LATACUNGA Parroquia TANICUCHI| Calle PANAMERICANA NORTE Número S/N Referenza 
FRENTE A LA PLANTACION DE ROSAS TECHNIROSE Kilámetro 20 Camino VÍA TANICUCH) Telefono Trabajo 032719132 

Telefono Trabajo 032719093 Tersfono Trabajo 022549126 Fax 022228820 Email c:ienreganQuio sainet nel Web 
WWW HOSTERIALACIENEGA COM 

  
No. ESTABLECIMIENTO: 002 ESTADO ABIERTO OFICINA FEC. INICIO ACT. 01:03:20L8 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE; 

FEC. REINICIO:   ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  

Provincia PICHINCHA Cantón QUITO Parroquia SANTA PRISCA Ciudadela LA MARISCAL Barno MARISCAL SUCRE Calle 

CORDERO Número. 1442 intersección AMAZONAS Referencia, FRENTE AL BANCO PICHINCHA Edificio FUENTE AZLL Oficina 
4 Teleforo Tratajo 022549126 Telefono Trabajo 022541337 Telefono Trabajo 022228820 Email hcienegaíQleo satnet nel 

f 

NY y 
VA E 

— FIRMA DECTCONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que ¡os datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos por lo que asumo la responsabitdad legal que de ella se 

denven (Art 97 Código Tnbutano, Art 9 Ley del RUC y ári 9 Reglamento para la AIGRGSO JE ta 1 Ley del RUC) 

  

  

  

Usuario: LAMAD40615 Lugar de emisión: QUITO/PAEZ N22-57 Y "0% PENE) TERDEIUNOR DE PARDO 
e Página 2 de 2 TACTURA MN: Car 46 
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DRA. GABRIELA CADENA LOZA 

QUITO - ECUADOR 
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RAZON DE MARGINACION: En esta fecha y al margen de la 

  

      
  

  

escritura de CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA LA CIENEGA LTDA, 

celebrada el cuatro de julio de mil novecientos ochenta y 

uno, celebrada ante el Notario Tercero del cantón Latacunga, 

á cargo del Doctor Carlos Sandoval Maldonado, tome nota de la 

escritura pública de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA LA CIENEGA CIA. LTDA, otorgada el 

tres de septiembre del dos mil dieciocho, ante la Notaria 

Trigésima Segunda del cantón Quito, a cargo de la Doctora 

María Gabriela Cadena Loza, de conformidad a los términos y 

estipulaciones constantes en la referida escritura.- 

Latacunga a, diecinueve de septiembre del dos mil dieciocho.- 

RIEL LEÓN     
NOTARIO TERCERO DEL CANTON LATACUNGA


